ORDENANZAS DE AVILA Y SU TIERRA DE 1487

Dehesas 

La protección de tierras y ganados corresponde al concejo de cada lugar o aldea, o al propietario de un término redondo, nombre que se aplica al lugar, aldea, dehesa, monte o pinar que sólo reconoce a un dueño.

Los dueños de términos redondos, los grandes propietarios en general, no siempre pueden explotar directamente sus tierras y con frecuencia buscan renteros con los que firman contratos anuales de medianería o yuguería, cuya vigencia se inicia el día de S. Juan de junio; el contrato se prorroga si una de las partes no lo denuncia como mínimo en el mes de enero para que el dueño de la tierra pueda buscar otro rentero que se encargue de alzar (dar la vuelta a la tierra). También el dueño ha de comunicar la ruptura del contrato con tiempo suficiente para que el rentero pueda buscar otra forma de ganarse la vida.

Aprovechamiento del agua

El agua de ríos arroyos y fuentes es un bien escaso, y por tanto muy valorado en las escasas zonas de regadío, y se distribuye de acuerdo con un sistema heredado de generación en generación desde tiempo inmemorial. Quien transforma un prado en tierra de labranza tiene prohibido tomar más agua de la que tomaba anteriormente, “tantos días u horas tome cuanto solía tomar cuando era prado”. Si el agua nace en heredad particular y el dueño quiere hacer huerta o linar en sus tierras, nadie podrá impedírselo, aunque antes el agua fuera aprovechada por otra persona; después de que el dueño de la tierra haya utilizado el agua que necesite, la sobrante podrá ser aprovechada por los antiguos usuarios, especialmente si adquirieron y tuvieron el derecho de regar desde tiempo inmemorial con conocimiento del señor del agua o de sus antepasados. Los antiguos derechos pierden fuerza o desaparecen cuando el dueño de la heredad, en la que nace el agua, decide utilizarla más abajo en tierras suyas: en este caso “no le pueda perjudicar el edificio o huerto o molino antiguo”.

El dueño de la heredad en la que nace el agua puede tenerla , retenerla y regar todo lo suyo durante el tiempo que quiera y como quiera y hacer estancos (pozas o charcas) en su término y heredamiento, pero una vez que el agua sale de sus tierras no puede venderla, arrendarla, ni hacer con ella cosa alguna, excepto dejarla para el disfrute común de los vecinos; se sobreentiende que el agua ha de salir de forma natural de las tierras del propietario y que no se permite a los extraños hacer “represa, cauce ni edificio para llevarla y sacarla de allí.

Protección del medio ambiente 

Existían ordenanzas con disposiciones que obligaban a respetar las tierras no sembradas (los ejidos), a todo el mundo, incluyendo a los vecinos de la ciudad; igualmente penado estaba el corte de álamos, sauces o fresnos. También se castigaba severamente a quienes cortaran o arrancaran mimbreras o pinares del común o de particulares, aunque en este caso concreto se trata de proteger los derechos de propiedad; quien corta madera de los pinares, paga una multa, pierde la madera o leña junto con las herramientas y animales utilizados: segures, azadones, puñales, acémilas,  bueyes, asnos y carretas con todos sus aperos, y permanece treinta días en prisión; si no dispone de animales que puedan ser embargados recibe cincuenta azotes “por la ciudad públicamente”. Si arrancan un pino, el propietario dispone de un año para averiguar quién cometió el delito y proceder contra él o contra quienes descorazonen los pinos o los abran para sacar pez.

Protección semejante se ofrece a los montes de encinas, robles y carrascos o a los piornos y escobas que crecen en estos lugares, protegidos de manera especial contra quienes provocan incendios: está prohibido encender fuego en montes, pinares, dehesas, piornales y estepares para convertirlos en tierras de labranza o pastos para el ganado. La multa alcanza la abultada cifra de diez mil maravedíes a los que se añaden cien azotes públicos. La prohibición se extiende a los montes propios: el dueño no está autorizado a roturarlos ni a hacer carbón ni sacar madera para hacer arados y calzaduras de carretas so pena de perder los animales y carros empleados

La basura y el estiércol han de ser depositados en los lugares designados por los regidores; el  vertido de basura en otros lugares lleva consigo la pérdida de la gamalla, serón, cesto o costal y el pago de una pequeña multa de seis maravedíes, incluso si lleva la basura en la falda, siempre que haya un testigo de más de quince años.

La limpieza es asunto de todos y el vertido de estiércol, basura o suciedad en las calles y plazas conlleva multa al infractor de la norma si puede ser habido y, en caso contario, a los seis vecinos más cercanos, para que en adelante, vigilen la limpieza de su calle o plaza. La multa se dobla cuando quienes ensucian son los curtidores, que echan a los albañales las aguas sucias de sus cueros y curtidos, o los tintoreros, que tienen su industria en el interior de la ciudad y vierten las aguas procedentes del tinte.
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